
1 

 

 

DINVIAJES S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(Cifras expresadas en US$ dólares estadounidenses) 

 
NOTA 1.- OPERACIONES 

 
La Compañía fue constituida el 7 de abril del 1982 en la ciudad de Quito – Ecuador. Su 
objeto social es prestación de servicios como agencia de viajes. 

 
 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

2.1. Declaración de Cumplimiento 
 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2016, han sido preparados de conformidad 
con las NIIF para Pymes. 

 
2.2. Bases para la preparación de los Estados Financieros 

 
Los estados financieros de Dinviajes S.A. al 31 de diciembre del 2016, comprenden el 
Estado de Situación Financiera, el Estado del Resultado Integral, de Cambios en el 
Patrimonio Neto y de Flujos de Efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos Estados 
Financieros han sido preparados de acuerdo con NIIF para Pymes. 

 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

 
2.3. Registros contables y unidad monetaria 

 
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de los 
Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del Ecuador a 
partir de marzo de 2000. 

 
2.4. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 
Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se 
clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento 
igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la 
Compañía, y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 

 
2.5. Efectivo 

 
Efectivo incluye los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la entidad para sus 
operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran partidas como: caja, 
depósitos en bancos. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes  
en el estado de situación financiera. 
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NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

 

 

 

2.6. Instrumentos financieros 
 
2.6.1 Activos financieros no derivados 

 
La Compañía reconoce inicialmente los préstamos y partidas por cobrar en la fecha en que 
se originan. Los otros activos financieros se reconocen inicialmente en la fecha de 
negociación en la que la Compañía comienza a ser parte de las disposiciones contractuales 
del instrumento. 

 

La Compañía da de baja un activo financiero cuando los derechos contractuales a los flujos 
de efectivo derivados del activo expiran, o cuando transfiere los derechos a recibir los flujos 
de efectivo contractuales del activo financiero en una transacción en la que se transfieren 
substancialmente todos los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad del activo 
financiero. Cualquier participación en los activos financieros transferidos que sea creada o 
retenida por la Compañía se reconoce como un activo o pasivo separado. 

 

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto presentado en el 
estado de situación financiera cuando, y sólo cuando, la Compañía cuenta con un derecho 
legal para compensar los montos y tiene el propósito de liquidar sobre una base neta o de 
realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

 
Los activos se miden inicialmente a valor razonable más o menos, en el caso de un activo 
financiero o pasivo financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios en 
resultados, los costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición o emisión del 
activo financieros o pasivo financiero, posteriormente se miden como se describe a 
continuación: 

2.6.2 Otras cuentas por cobrar 
 
Las otras cuentas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables que no 
se cotizan en un mercado activo. Estos activos inicialmente se reconocen al valor razonable 
más cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento 
inicial, las otras cuentas por cobrar se valorizan al costo amortizado usando el método de 
interés efectivo, menos las pérdidas por deterioro. 

2.6.3 Pasivos financieros no derivados 
 
Los pasivos financieros, son reconocidos inicialmente en la fecha de la transacción en que 
la Compañía se hace parte de las disposiciones contractuales del documento. La  
Compañía da de baja un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales se 
cancelan o expiran. 

 

Estos pasivos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 
costo de transacción directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, estos 
pasivos financieros se valorizan al costo amortizado usando el método de interés efectivo. 

 
La Compañía tiene como pasivos financieros no derivados las obligaciones con terceros,  
las cuentas por pagar y otras. 



3 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

 

 

 

2.7. Propiedades y equipo 
 
2.7.1 Medición en el momento del reconocimiento 

 
Las partidas de propiedades y equipos se registran inicialmente por su costo. 

 
El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
funcionamiento. 

 
2.7.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipos son registradas al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor. 

 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el periodo en que 
se producen. 

 

2.7.3 Método de depreciación y vidas útiles 
 
El costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La 
vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y equipos y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 

 % Vida útil 

 
Maquinaria y equipo 

 
10 

Muebles y enseres 10 

Equipos de computación 33,33 

Vehículos 20 

2.7.4 Retiro o venta de propiedades y equipo 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y equipos es 
calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

2.8. Deterioro 
 
2.8.1 Activos Financieros no derivados 

 
Los Activos Financieros son evaluados por la Compañía en cada fecha de presentación de 
los Estados Financieros, para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro. Un activo 
financiero está deteriorado si, existe evidencia objetiva de deterioro como consecuencia de 
uno o más eventos de pérdida ocurridos después del reconocimiento inicial del Activo, y ese 
o esos eventos de pérdida tienen un efecto negativo en los flujos de efectivo futuros del 
Activo que pueden estimarse de manera fiable. 
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NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

 

 

 

La evidencia objetiva de que los Activos Financieros están deteriorados incluye mora o 
incumplimiento por parte de un deudor, reestructuración de un monto adeudado a la 
Compañía en términos que la Compañía no consideraría en otras circunstancias, indicios de 
que un deudor o emisor se declarará en banca rota, cambios adversos en el estado de pago 
del prestatario de la Compañía, condiciones económicas que se relacionen con 
incumplimiento. 

 

La Compañía considera la evidencia de deterioro de las partidas por cobrar a nivel individual 
y colectivo, por lo que, las partidas por cobrar son agrupadas con características de riesgo 
similares para realizar el análisis. El modelo de pérdidas utilizado para la cartera por cobrar  
a personas naturales y compañías, considera una variedad de factores incluyendo, pero no 
limitados a, la experiencia histórica de pérdidas, condiciones económicas actuales, 
garantías, tendencias de desempeño, y cualquier otra información pertinente, lo cual resulta 
en una estimación específica para pérdidas. 

 

Una pérdida por deterioro relacionada con un Activo Financiero que se valora al costo 
amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente 
de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa de interés efectiva. Las 
pérdidas se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta de estimación para 
deterioro contra las partidas por cobrar. El interés sobre el activo deteriorado continúa 
reconociéndose. Cuando un hecho posterior causa que el monto de la pérdida por deterioro 
disminuya, esta disminución se reconoce en resultados. 

 

Las pérdidas por deterioro pueden ser revertidas únicamente si el reverso está 
objetivamente relacionado con un evento ocurrido después de que la pérdida por deterioro 
fue reconocida. 

 

2.8.2 Activos no Financieros 
 
El valor en libros de los Activos no Financieros de la Compañía, diferentes a inventarios e 
impuesto diferido, es revisado en la fecha del Estado de Situación Financiera para 
determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se estima el 
importe recuperable del activo. Se reconoce una pérdida por deterioro si el valor en libros 
de un activo o su unidad generadora de efectivo excede su importe recuperable. 

 

El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el valor mayor entre 
su valor en uso y su valor razonable, menos los gastos de venta. Para determinar el valor 
en uso, se descuentan los flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente usando 
una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado 
sobre el valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos que puede tener en el activo. 

 

Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en el grupo más 
pequeño de activos llamados “unidad generadora de efectivo” que generan flujos de entrada 
de efectivo provenientes del uso continuo, los que son independientes de los flujos  de 
entrada de efectivo de otros activos o unidades generadoras de efectivo. 

 

Las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados. Las pérdidas por deterioro se 
revierten si existe un cambio en los estimados utilizados para determinar el importe 
recuperable. Cuando se revierte una pérdida por deterioro, el valor del activo no puede 
exceder al valor que habría sido determinado, neto de depreciación o amortizaciones, si no 
se hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 
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NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

 

 

 

2.9. Impuesto a la Renta 
 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas  
de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que son gravables o deducibles. 

 
2.10. Beneficios a Empleados 

 
2.10.1 Jubilación Patronal y Bonificación por desahucio 

 
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 

 
Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en el que 
se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de beneficio 
definido. 

 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, se 
reconocen en el Estado de Situación Financiera con cargo o abono a otro resultado 
integral, en el período en que se producen. El reconocimiento de las  ganancias  y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en las 
ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 

 
2.10.2 Participación a trabajadores 

 
De acuerdo con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a  una 
participación del 15% sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo 
a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por pagar 
exigibles. 

 
2.11. Reserva legal 

 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital 
social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede 
ser capitalizada en su totalidad. 

 
2.12. Provisiones y contingencias 

 
Las obligaciones asociadas con contingencias, originadas en reclamos, litigios, multas o 
penalidades en general, se reconocen como pasivo en el estado de situación financiera 
cuando existe una obligación legal o implícita resultante de eventos pasados, es probable 
que sea necesario un flujo de salida de beneficios económicos para resolver la obligación 
y el monto puede ser estimado de manera fiable. 

 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del 
estado de situación financiera, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres 
que rodean a la mayoría de los sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de 
éstas. 
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NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

 

 

 

Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o 
el monto no puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un 
pasivo contingente. Obligaciones razonablemente posibles, cuya existencia será 
confirmada por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros son también 
reveladas como pasivos contingentes, a menos que la probabilidad de un flujo de salida 
de beneficios económicos sea remota. 

 

No se reconocen ingresos, ganancias o activos contingentes. 
 

2.13. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 

El ingreso ordinario de la Compañía es reconocido cuando el servicio ha sido prestado. 
 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 
NOTA 3.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para Pymes 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los Estados Financieros. 
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir 
de sus efectos finales. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las revisiones  
a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si 
la revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

 
NOTA 4.- EFECTIVO 

 
Al 31 de diciembre del 2016, incluye el saldo en cajas chicas y efectivo en bancos locales. 

 

NOTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS  

Al 31 de diciembre, comprende: 

 2016  2015 

 
Cuentas por cobrar clientes no relacionados  (1) 

 
188,340 

  
180,027 

Cuentas por cobrar clientes  relacionados 2,290  - 

Cuentas por cobrar tarjetas de crédito 128  1,368 

Otras cuentas por cobrar   11,126    612 

 201,884  182,008 

Provisión para cuentas incobrables   (3,452) 
 

  (1,800) 

Total 198,432  180,208 
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NOTA 5.- ACTIVOS FINANCIEROS 
(Continuación) 

 

 

 
 

(1) Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, corresponde a cuentas pendientes de cobro por los 
servicios prestados en la venta de tickets aéreos y paquetes turísticos. 

 
 

NOTA 6.- SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS  

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, incluye principalmente anticipos 
compra de boletos. 

a  aerolíneas para 

 

NOTA 7.- ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

Al 31 de diciembre, comprende: 
 

 

  2016  
 

  2015  

Crédito tributario de IVA 1,932 1,565 

Crédito tributario de Impuesto a la Renta (Ver Nota 9)   27,694   21,341 

Total 29,626 22,906 

 
 
NOTA 8.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

 

 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, comprende las cuentas pendientes de pago a 
proveedores principalmente a mayoristas de turismo. 

 
 

NOTA 9.- IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en 
un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución. 

 
De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus utilidades en 
el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto 
a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo destinen exclusivamente a la 
adquisición de maquinarias o equipos nuevos que se relacionen directamente con su 
actividad económica; así como para la adquisición de bienes relacionados con 
investigación y tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar 
diversificación productiva y empleo; y se efectúen el correspondiente aumento de capital, 
mismo que deberá perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 
de diciembre del año siguiente. 

 

Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como 
sigue: 
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NOTA 9.- IMPUESTO A LA RENTA 
(Continuación) 

 

 

 

   2016    2015  
(Pérdida) Utilidad contable antes de impuesto 

a la renta y participación empleados 
 

(1,003) 
  

37,484 

15% participación empleados   -    5,623 

(Pérdida) Utilidad antes de impuesto a la renta (1,003)  31,861 

Mas gastos no deducibles   1,872    324 

Base imponible 869  32,186 

Impuesto a la renta calculado 191  7,081 

Anticipo de impuesto a la renta determinado   3,482    3,841 

Impuesto a la renta el mayor 3,482  7,081 

 
Retenciones en la fuente del año 

 
(13,429) 

  
(22,239) 

Crédito tributario de años anteriores   (17,747)    (6,183) 

Crédito Tributario de Impuesto a la Renta (27,694)  (21,341) 

 
 

De conformidad con disposiciones tributarias vigentes, el impuesto mínimo a pagar es el 
mayor entre el impuesto causado y el anticipo determinado. Para el caso de la Compañía 
el impuesto determinado constituyó el anticipo de impuesto a la renta (el impuesto a la 
renta causado constituyó el mayor para el año 2015). 

 
 
NOTA 10.- PROVISIÓN DE BENEFICIOS A EMPLEADOS 

 
Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, corresponde a la provisión por jubilación patronal y 

desahucio, determinada por un actuario independiente, el movimiento es como sigue: 

 
 

 Jubilación 
patronal 

Bonificación por 
desahucio 

 

Total 
Saldos al 1 de enero de 2015 29,547 9,533 39,080 
Costo laboral 5,450 1,089 6,539 

Costo financiero 1,932 609 2,541 

Ajustes - (127) (127) 

Cambios en las suposiciones actuariales (3,282) 2,660 (622) 

Saldos al 31 de diciembre de 2015 33,647 13,764 47,411 
Costo laboral - 7,339 7,339 

Ajustes y reversos (33,647) - (33,647) 

Pagos - (20,699) (20,699) 

Saldos al 31 de diciembre de 2016 - 404 404 

 

 
Durante el año 2016, existió salida del personal, lo cual generó una reducción en las 
provisiones de jubilación y los respectivos pagos por concepto de desahucio. 
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NOTA 11.- CAPITAL SOCIAL 
 

 

 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el capital social está constituido por 72.773 acciones, 
de valor nominal de USD 1 cada una. 

 
 
NOTA 12.- RESULTADOS ACUMULADOS PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR 
PRIMERA VEZ DE LAS NIIF PARA PYMES 

 
Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez  
de las NIIF para Pymes. El saldo deudor de esta cuenta puede ser compensado con otras 
cuentas patrimoniales. 

 
 
NOTA 13.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

 
Al 31 de diciembre, el detalle de gastos de administración y ventas por su naturaleza es 
como sigue: 

 
 

 2016  2015 

 
Sueldos y comisiones 

 
87,650 

  
125,759 

Beneficios sociales y fondo de reserva 21,752  25,133 

Aportes IESS 10,677  15,560 

Promoción y publicidad 6,667  14,007 

Comisiones agencias de viajes 13,317  34,976 

Arriendos 29,713  32,148 

Suministros y materiales 6,723  14,811 

Otros gastos   74,524    79,532 

Saldo al cierre 251,023  341,925 

 
NOTA 14.- DISPOSICIONES NORMATIVAS IMPORTANTES 

 
Durante el año 2016, se emitieron resoluciones y normativa importante, entre las principales 

se resume a continuación: 
 

- Registro Oficial No. 759 del 20 de mayo del 2016, mediante el cual se expidió la Ley 
Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril del 2016; en  
donde se establecen las diferentes contribuciones solidarias, formas de cálculo y otros 
detalles de pago. 

 
- Resolución No. CPT-RES-2016-04, publicado en el Registro Oficial del 14 de 

Septiembre de 2016, se establecen las normas, condiciones y límites para la  
aplicación del beneficio de exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas y  
Aranceles Aduaneros, para la importación de bienes de capital no producidos en el 
Ecuador, destinados a procesos productivos o a la prestación de servicios que se 
realicen en las provincias de Manabí y Esmeraldas. 
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(Continuación) 
 
- Resolución No. CPT-RES-2016-05, publicado en el Registro Oficial del 14 de 

Septiembre de 2016, se establecen los sectores económicos, límites y condiciones 
para la aplicación de la exoneración del pago del Impuesto a la Renta por la ejecución 
de nuevas inversiones productivas en las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

 
- Resolución NAC-DGERCGC16-00000366 del 25 de Agosto del 2016, mediante el cual 

se exonera del pago del 100% del valor del anticipo al impuesto a la renta del período 
fiscal 2016, al sector turismo de la provincia de Sucumbíos; al sector de transporte 
pesado de la provincia de El Oro, Esmeraldas, Loja, Sucumbíos, Zamora Chinchipe y 
Orellana. 

 
- Registro Oficial No. 854 del 4 de Octubre del 2016, en donde se exonera el pago del 

100% del valor del anticipo de Impuesto a la Renta del período 2016, a los sujetos que 
operen en el sector productor, extractor y exportador de aceite crudo de palma. 

 
- Resolución N° SCVS-INC-DNCDN-2016-011 emitida por  la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, se expidió el Reglamento sobre Auditoría Externa, el 
cual menciona los nuevos montos para contratación de auditoría externa y la  
aplicación de las Normas Internacionales de Auditoría, entre otros. 

 

 
NOTA 15.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido 
aprobados por la Gerencia y serán presentados a los Accionistas para su aprobación. En 
opinión de la Gerencia, los Estados Financieros serán aprobados por los Accionistas. 

 
 
NOTA 16.- EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emisión del informe de los auditores 
externos, 14 de marzo de 2017, no se produjeron otros eventos que en la opinión de la 
Administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
Estados Financieros, y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 


